
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia FroilanGuerrero Rueda contra Tecnicentro Alamos 

Ltda. Rad. 110013103043202000252 00 

 

 

INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 

cinco (5) días, se subsane (n) el (los) siguientes defectos: 

 

1.- Apórtese el certificado de tradición del bien objeto del proceso actualizado y 

reciente (núm. 2° art. 90 C.G. del P. concordante núm. 5° art. 375 ibíd.). 

 

2.- Alléguese certificado catastral actualizado y reciente del bien pedido en 

pertenencia (núm. 2° art. 90 C.G.P. concordante núm. 11 art. 82 y núm. 3° art. 26 ejus.). 

 

3.- Adecúese las pretensiones de la demanda al tipo de proceso que se pretende 

instaurar (núm. 4° art. 82 del C.G.P. concordante núm. 3° art. 90 ibíd.). 

 

4.- Apórtese Certificado de Existencia del demandado Tecnicentro Alamos Ltda 

(núm. 2° del art. 84 del C.G. del P. concordante art. 85 y núm. 1° art. 90 ibíd.). 

 

5.- Teniendo en cuenta lo anterior, indique el NIT de la persona juridica y deberá 

indicar el nombre del representante legal con su número de identificación (núm. 2° del 

art. 82 del C.G. del P. concordante núm. 1° art. 90 ibíd.). 

 

6.- Así mismo, teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 4 y 5 del presente 

auto indíquese si el demandante y demandado tienen o no correo electrónico (núm. 

10° del art. 82 del C.G. del P. concordante núm. 1° art. 90 ejus). 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
JSBC 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C.  15 de septiembre de 2020 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.063 de esta 
misma fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

  
1 

 

 

                                                           
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho 

Judicial, los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
043-civil-del-circuito-de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64
b-aad7-476d-8d6f-86763c401397 . 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397


 

 

Firmado Por: 

 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 043 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2e26fd9c42c608020f45097a8e7aa5ee77d7ab09d27862181f213e4897bed544 

Documento generado en 14/09/2020 04:40:33 p.m. 


